
JORNADA INFORMATIVA
SEGUROS DE CAUCIÓN COMO SOLUCIÓN A LAS GARANTÍAS FINANCIERAS

 

Real Decreto 975/2009, de 12 de junio (Título II Art.41,42 y 43) 

Jueves 5 de octubre
16:30 horas 

PROGRAMA
Aplicación RD 975/2009, de 12 Junio sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de 
protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras.   

Presentación: Luis Miguel Salvador Sánchez, gerente Sagaz Interbroker – Sagaz Consulting.
Ponentes: 

• Cristian Mateos Sánchez, Socio y Analista Senior Iberian Insurance Group   Compañía 
Aseguradora y aspectos jurídicos

• Fernando Molano García, Analista Senior Iberian Insurance Group                 Aspectos 
Económicos y administrativos.

• Jose Luis Martínez Tejero, Ingeniero Técnico de Minas colaborador Sagaz Consulting Informe 
Técnico.

Ventajas del seguro de Caución:  
ü No figura en CIRBE.
ü No bloquea ni pignora cantidades.
ü La capacidad crediticia de tu empresa no aumenta y puedes destinarla para otras 

inversiones.
ü Se adapta a todos los importes de garantías y a todos los tamaños de empresas.

Otros seguros de interés para su empresa: 
Responsabilidad Civil de Empresa 
Todo Riesgo Daños Materiales
¡Coberturas exclusivas y cláusulas especiales para su actividad!Lugar de celebración:

Salón de Actos CEV
Plaza Conde Carlet, 4 (Valencia) 

INSCRIBETE 

Café 

https://docs.google.com/forms/d/18646XOjx7KfDuPxjgnI9wFpicYQMXVbzDNbH7x9MiZc/edit

